RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005458, Ent. N° 4810/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo,   relacionadas con la Licitación Pública Internacional convocada para la construcción del “ Segundo Paquete de Obras  - PSU IV – Préstamos BID 1819/OC –UR y 2605/OC-UR , Lote 3, “Emisario Subacuático” , Obra 2.4” correspondiente al Proyecto del Sistema de Disposición Final Oeste del Saneamiento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 3713/10 del 16/8/10, dictada por la Intendente de Montevideo los Pliegos para el llamado a precalificación  fueron aprobados;
2) que se efectuaron publicaciones del llamado en  el                               Diario Oficial con fecha 2/9/2010, El Observador el 1/9/2010 y en                                  El País el 1/09/2010;

3)  que con fecha 1 de diciembre de 2010, se efectuó el acto de recepción de ofertas (etapa Precalificatoria), presentándose para el Lote 3 las empresas: CONSORCIO ESPINA AQUALIA, BOSKALIS INTERNATIONAL B.V., CONSORCIO SOLETANCHE BACHY- SACEEM y BELFI S.A.; 

4) que con fecha 7 de junio de 2011 la Comisión Técnica Asesora informa que las cuatro firmas que se presentaron en el lote 3 precalificaron, siendo aprobadas por Resolución No. 3585/11 de fecha 8/8/11 de la Intendente de Montevideo;

5) que se procedió a la confección de los Pliegos de Condiciones definitivos, siendo aprobados por resolución 5947/11 de 26/12/11 de la Intendente Municipal;

6) que con fecha 7 de junio de 2012 se procedió a la recepción y apertura de ofertas de las empresas precalificadas, habiendo ofertado dos empresas: BOSKALIS INTERNATIONAL B.V. precio total de $ 1.183.129.260 conformado con las siguientes cantidades U$S 7:257.205 más € 26.880.000 más $ 334:420.849, Monto Imponible: $ 35:128.406 y CONSORCIO ESPINA AQUALIA precio U$S 19:129.088 más € 14:074.017 más $ 160:764.561;

7) que con fecha 14 de setiembre de 2012, la Comisión Asesora expresa que si bien la oferta correspondiente al CONSORCIO ESPINA – AQUALIA resulta ser la de precio más bajo y la oferta de la otra empresa oferente representa un 28% más cara, el precio ofertado por CONSORCIO ESPINA –AQUALIA  es un 99,24% mayor del monto estimado para estos trabajos, por lo que sugiere entablar negociación con dicho Consorcio a efectos de lograr una reducción en el precio ofertado;

8) que se pone de manifiesto y confiere vista del expediente, habiendo con anterioridad, la empresa BOSKALIS INTERNATIONAL B.V. presentado nota  de fecha 2 de agosto de 2012 formulando observación que CONSORCIO ESPÌNA AQUALIA incumplió con la cláusula 25.3 de las IAO (Instrucciones a los Oferentes) del pliego particular en cuanto expresa que “la carta de la oferta y la lista de cantidades NO DEBERAN SER marcadas con las iniciales de los representantes del contratante que asistan a la apertura de las ofertas”,  ya que el representante del Consorcio que asistió a la apertura de ofertas , Ing. Gabriel Viñales , es la misma persona que firmó la carta de la oferta y la lista de cantidades por Consorcio;

9) que La Unidad Ejecutora de Saneamiento Urbano  por escrito de fecha 26 de noviembre de 2012, desestima las observaciones formuladas por la empresa BOSKALIS INTERNATIONAL B.V. en tanto como lo reconoce la misma , la única persona que marcó con sus iniciales la oferta del proponente Consorcio Espina- Aqualia fue el Ing. Gabriel Viñales en su calidad de representante de dicho conjunto empresarial, quien a su vez , no detenta la calidad de representante de la contratante o sea, de la Intendencia de Montevideo, no registrándose ningún incumplimiento al Pliego de Condiciones.

10) que por Resolución No. 21/13 de fecha 2 de enero de 2013 la Intendente de Montevideo, dispone promover negociaciones con el CONSORCIO ESPINA- AQUALIA, habiendo previamente el BID no formulado observaciones; 

11) con fecha 19 de julio de 2013 los representantes designados por la administración para llevar a cabo las negociaciones informan que al cabo de varias reuniones no se pudo arribar a un acuerdo satisfactorio para ambas partes y dada la importancia y necesidad de avanzar rápidamente en la construcción de la obra licitada, pues se encuentran adjudicadas y en pleno proceso de construcción otras que en conjunto con ésta, conforman el Sistema de Disposición Final del saneamiento de Montevideo, entienden corresponde proceder a adjudicar los trabajos al citado Consorcio de acuerdo a la oferta original presentada pero eliminando el Rubro 2.3 “Derivación de emergencia y acceso a emisario”, siendo discrecional de la Administración su adjudicación, ya que según el Pliego debía ser cotizado como opcional. Asimismo se recomienda considerar un porcentaje de  imprevistos solamente el 5% y que se establezca en la adjudicación que el contratista deberá realizar los mayores esfuerzos para disminuir el plazo máximo de 30 meses establecido para las obras, a cuyos efectos además de realizar el diseño ejecutivo del proyecto básico, la administración aceptará que desarrolle un proyecto variante que  será analizado por una Comisión Asesora  designada el efecto, quien podrá aceptarlo o rechazarlo a su solo y exclusivo criterio , no reconociéndose en ningún caso cualquier tipo de pago extra por ese concepto;. 

12) que Resolución 3368/13 de fecha 1 de agosto de 2013 la Intendente de Montevideo dispone aprobar los criterios propuestos por los representantes de esa Administración;

13) que por nota CSC/CUR/WSA-1663/2013 de fecha 8 de agosto de 2013,  el BID manifiesta que no tiene observaciones que formular a la propuesta de adjudicación;

14) que por Resolución No. 3884/13 de fecha 27 de agosto de 2013 la Intendente de Montevideo dispone adjudicar al CONSORCIO ESPINA –AQUALIA la construcción del “LOTE 3 Emisario Subacuático (Obra 2.4) del Segundo Paquete de Obras del Proyecto de Disposición Final del Sistema de saneamiento de Montevideo – Etapa IV- Préstamos BID Nos. 1819/OC-UR y 2605/OC en todo de acuerdo con los Pliegos de Condiciones, su Oferta ,  eliminando el Rubro 2.3 “Derivación de emergencia y acceso a emisario” por un total de adjudicación en Pesos incluyendo Leyes Sociales e Imprevistos ( 5%)   $ 196:862.156,90“,  en Dólares Estadounidenses incluyendo imprevistos (5%) U$S 20:011.747,35 y en Euros  incluyendo imprevistos (5%) € 14:607.062,40. Asimismo establece que el contratista deberá realizar los mayores esfuerzos para disminuir el plazo máximo de 30 meses establecido para las obras, a cuyos efectos además de realizar el diseño ejecutivo del proyecto básico, la Intendencia aceptará que desarrolle un proyecto alternativo dentro de las modalidades indicadas en el Pliego , a condición de que implique una sensible reducción de los plazos de obra y de su costo total. La presentación del proyecto variante será analizado por la Administración Departamental y  podrá aceptarlo o rechazarlo a su solo criterio , no reconociéndose en ningún caso cualquier tipo de pago extra por ese concepto;

15) que se realizó imputación definitiva parcial por la suma de $ 7:000.000  y por el equivalente a U$S 250.000 ($ 5:540.500 incluyendo diferencia de cambio) con cargo a la  Actividad 508030101 – Derivado 383000, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 45 del TOCAF preceptúa que , los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que en la presente contratación, la Intendencia de Montevideo actúa como entidad subejecutora , por lo que la misma no realiza la contratación en aplicación de contratos con organismos internacionales de crédito, puesto que accede a los fondos a través del Estado – Poder Ejecutivo – Ministerio de Economía y Finanzas– Plan de Saneamiento Urbano, que es quien está sujeto a las normas de contratación establecidas en el contrato de préstamo, debiendo aquélla, al hacer uso de dicho financiamiento en la mencionada calidad ceñirse al procedimiento especial;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)  Intervenir el gasto hasta la suma de $ 7:000.000 y U$S 250.000;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo la intervención del saldo de lo adjudicado, una vez imputado a rubros adecuados con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada  respectiva; y

4) Devolver las actuaciones.
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